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ANUNCIO  

 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de Junio de 2.009, se aprobó la adjudicación 

provisional del contrato del servicio de Actualización del Catastro de Bienes inmuebles de 

naturaleza urbana de los Municipios de Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral de la 

Cañada, Buenaventura, Cervera de los Montes, Chueca, Herreruela de Oropesa, Hinojosa 

de San Vicente, Hontanar, La Iglesuela, Marrupe, Mazarambroz, Montearagón y San Román 

de los Montes” lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: OAPGT. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 010/2008. 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Actualización del Catastro de Bienes inmuebles 

de naturaleza urbana de los Municipios de Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral 

de la Cañada, Buenaventura, Cervera de los Montes, Chueca, Herreruela de 

Oropesa, Hinojosa de San Vicente, Hontanar, La Iglesuela, Marrupe, Mazarambroz, 

Montearagón y San Román de los Montes” 

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

4. Precio del Contrato.  

Precio 59.000 euros y 9.440 euros de IVA  
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5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 15 de Junio de 2.009. 

b) Contratista: OTC Territorial, S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 49.000 € (35€ ud) y 7.840 € de I.V.A. 

 

 

Toledo, 25 de agosto de 2009. 

El Director, 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ignacio Prieto Fernández. 

 

 

 

 

 


